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Procede el Despacho a resolver lo que corresponda dentro del proceso de la 

referencia. 

 

En providencia adiada seis (06) de septiembre de 2022, el Juez del Circuito 

de Chiriguaná, ordena devolver el presente proceso a esta Judicatura. 

Fundamenta su providencia el Juzgado de Chiriguaná en que esta Agencia 

Judicial, “no podía devolver el expediente a ese circuito judicial, sino que 

debía proponer conflicto negativo de competencia para que el Honorable 

Tribunal Superior de Valledupar, tomara la decisión correspondiente.” 

 

Siendo, así las cosas, y si bien es cierto considera este Despacho que antes 

de ordenar la devolución del expediente directamente a esta Judicatura, lo 

procedente era remitirlo al Honorable Tribunal Superior de Valledupar, 

para que dirimiera el conflicto negativo de competencia suscitado en el 

asunto, a causa de la desaparición de la causal de impedimento propuesta 

en su momento por el doctor Alberto Ariza Villa, en aras de no dilatar más 

la solución del asunto, pues implícitamente el Juzgado de Chiriguana 

presenta conflicto y remite al Tribunal Superior de Valledupar, como se 

interpreta del auto de fecha 6 de septiembre de 2022, en su numeral 

segundo,  
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Así mismo, en consideración al el principio de economía procesal, y en 

aras que se tome la decisión que en derecho corresponda, se ordenará en 

la parte resolutiva de esta providencia el envío del expediente al  Honorable 

Tribunal Superior de Valledupar para que se resuelva el conflicto de 

competencia de carácter negativo y darle el trámite según la ley, estando 

atenta la suscrita al cumplimiento a la decisión que el superior jerárquico 

tome en este asunto.  

 

Vale la pena mencionar, que, si bien es cierto, en providencia del 17 de 

septiembre de 2020 se admitió la apelación presentada, a través de 

providencias adiadas 22 de octubre de la misma anualidad, se ordenó 

dejar sin valor y efecto la providencia de septiembre de 2020 con 

fundamento en la Sentencia STC6687-2020 de la Honorable Corte 

Suprema de Justicia, resolviéndose inmediatamente no avocar el 

conocimiento de este asunto y ordenando la remisión al Tribunal Superior. 

 

Posterior a ello, el 07 de octubre de 2021, el Tribunal Superior de 

Valledupar, resolvió asignar a este despacho el proceso para que se 

decidiera si aceptaba o no el impedimento propuesto por el Juez Primero 

Civil del Circuito de Chiriguaná – Cesar. Siendo en este momento y cuando 

se estudiaba sobre la aceptación de la causal de impedimento, que advirtió 

el Despacho que la misma había desaparecido, en tanto quien la propuso 

ya no se encontraba ocupando el cargo.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Valledupar, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Remítase el presente proceso al Honorable Tribunal Superior de 

Valledupar para que se resuelva el conflicto de competencia de carácter 



negativo y darle el trámite según la ley. Lo anterior a través del Centro de 

Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Juez,   

 

  MARINA ACOSTA ARIAS.  

 

 

C.G.V. 
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